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MUNICIPALIDAD

DECRETO I-T 3203

QUILLÓN, miércoles 31 diciembre 2014

VISTOS

I.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.635

MODIFICADA POR LA LEY 13,130 DEL 19 DE MARZO DE 1952 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N" 1055 DE FECHA 0-1/12/2013.- QUE APRUEBA El, PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3878

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-436

- LA PR50BLIGACIÓN ,5-1277

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A;

SR(ES) :CORTES GODOY JESSICA

LA SUMA DE $ : 88.893

Y SCN.-OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:

SE PAGA FACTURA N" 61 POR $ 88.893.- DE JESSICA JAQUELINE CORTES GODOY , POR LA<\S'l—
/TyvX ¿? ^-

ADQUISICIÓN DE MARCOS DE DIPLOMAS PARA SER ENTREGADOS A GARANTES Y A LOS NINQS^AS, SE'SUN Y.

FICHA TÉCNICA N° 243 ORDEN DE COMPRA Ií° 436, DECRETO ALCALDICIO N'"' ju-7 W'r|

POR Ser PARTICIPACIÓN EN DIVERSAS ACTIVIDADES, FICHA N¿ 243 U '\ I-'.'
\tTP' / /
v -~_—-í¿ ''

QUÍLVP^7

SE ADJUNTA CERTIFICADO DE DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204001020 320900 Mol-.erial Oficina. - Prog. I

1110204 Cta.Cto NJ 52509000018 Por
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0-0

V'B" TESORERO RECIBÍ CONFORME




